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7. Notas generales de la ciudad de Cádiz: Situación geográfica y población. El Cádiz 
Histórico. Patrimonio cultural y monumental: principios monumentos, museos y teatros. 
Principios eventos: fiestas y festivales.”
 FUNDAMENTOS DE DERECHO.
 Primero.- El acceso al empleo público y adquisición de la condición 
de funcionario de carrera, se ajustará a las normas y requisitos establecidos en los 
artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución Española; en los artículos 100 a 104 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; los artículos 130 
a 137 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
así como el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local; los artículos 55 a 62 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en los artículos 3 a 26 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado; 
 Del mismo modo, deberá observarse lo dispuesto en las Bases Específicas 
que para este procedimiento selectivo se apruebe por el Ayuntamiento de Cádiz.
 Segundo.- De conformidad con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, son principios generales que las 
Administraciones Públicas deben respetar en su actuación y relaciones, entre otros los 
siguientes: racionalización, agilidad en los procedimientos administrativos, eficacia, 
economía y eficiencia en la gestión pública. 
 De otro lado, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en adelante 
LPACAP, en relación a la acumulación de procedimientos administrativos, establece 
que “El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que 
haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su 
acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima 
 conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver 
el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno”.
 Tercero.- Por delegación de la Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de junio de 
2023 publicado en el BOP de Cádiz número 143 de 28 de julio de 2023, corresponde 
a la Junta de Gobierno Local, la aprobación de las bases de las pruebas selectivas para 
la selección de funcionarios/as de carrera.
 Cuarto.- Consta en el expediente Informe Técnico del Director del Área 
de Personal e Informe del Interventor General Municipal de fechas 30 de noviembre 
de 2023.
 PROPUESTA:
 Primero.- Acumular en un procedimiento selectivo único la convocatoria 
pública de tres plazas de Arquitectos/as Técnicos/as,  correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de esta Corporación Municipal, aprobadas para los años 2020 y 2021, 
dos plazas de Auxiliar Técnico/a de Comunicación, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de esta Corporación Municipal, aprobadas para los años 2020 y 2023, 
y quince plazas de subalternos/as, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
de esta Corporación Municipal, aprobadas para los años 2020, 2021, 2022 y 2023, tres 
de ellas reservadas para personas con discapacidad, en virtud de lo establecido en el 
artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la LPACAP.
 Segundo.- Aprobar la convocatoria y Bases Específicas por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 
las siguientes plazas mediante el sistema selectivo concurso-oposición:
- Tres plazas Arquitecto/a Técnico (OEP 2020-2021), identificadas con los códigos 
0030000002, 0030000010 y 0030000011, perteneciente al Grupo de clasificación 
“A”, Subgrupo “A2”, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Técnico Medio.
- Dos plazas Auxiliar Técnico/a Comunicación (OEP 2020-2023), identificadas con 
los códigos 0086000013 y 0086000000, perteneciente al Grupo de clasificación “C”, 
Subgrupo “C2”, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Auxiliar.
- Quince plazas de Subalternos/as, tres reservadas a personas con discapacidad (OEP 
2020-2021-2022-2023), identificadas con los códigos 0580000079, 0580000080, 
0580000092, 0580000096, 0580000097, 0580000098, 0580000099, 0580000100, 
0580000104, 0580000108, 0580000109, 0580000110, 0580000111, 0580000112 y 
0580000113, perteneciente al Grupo/Subgrupo “AP”, Escala Administración General, 
Clase Subalterno/a.
 Las citadas Bases Específicas y programa figuran en los términos recogidos 
en el apartado sexto de los antecedentes.
 Tercero.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. En 
el Boletín Oficial del Estado (BOE) se publicará el anuncio de la convocatoria. En su 
caso, se hará público en la página web y Tablón de Anuncios Virtual del Ayuntamiento 
de Cádiz, pinchando el icono “procesos selectivos”.
 Cuatro  de diciembre de dos mil veintitrés. LA CONCEJALA DELEGADA 
EN FUNCIÓN PÚBLICA. Fdo.: MARÍA TERESA GONZÁLEZ GARCÍA-
NEGROTTO.

Nº 164.062
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO
ANUNICIO

 De acuerdo con lo establecido en las bases del presente proceso de 
estabilización del empleo público temporal en el Ayuntamiento de Puerto Serrano, a 
medio del presente se publica el si-guiente: 

 “ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DEL CANDIDATO PARA LA 
COBERTURA DE DOS PLAZAS DE EDUCADOR/A LUDOTECA, CONFORME 
A LO REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 
20/2021. AYUNTAMIENTO DE PUERTO SERRANO.
 En la localidad de Cádiz, siendo las 10:30 horas del día 11 de Diciembre 
de 2023, en las de-pendencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los 
integrantes del Órgano de Se-lección que se relacionan a continuación, para la resolución 
de alegaciones, la aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta 
del candidato para la cobertura de dos plazas de Educador/a Ludoteca, a tenor de lo 
dispuesto en las bases que rigen el proceso selectivo.

Presidencia: Don Óscar Palma Toledo.

Vocales:
Dña. Manuel Jesús Palma Silgado
Dña. Isabel Sánchez Gil.
D. José María Diánez Sánchez.

Secretaria-vocal: D. José María Gómez Martín

 Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la 
sesión por el Sr. Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden 
del día:
 1º.- Resolución de alegaciones de los aspirantes y aprobación de la puntuación 
definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de méritos.
No habiéndose presentado alegaciones por los aspirantes, se acuerda la aprobación 
con carácter definitivo del listado provisional de puntuaciones: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
1 GUTIERREZ GONZALEZ, PEDRO JAVIER ***6571** 100
2 PINO VALDERRAMA, MARIA ***8345** 100
3 RIVERA GONZALEZ, ESPERANZA ***9578** 69
4 JAEN RONDAN, RAQUEL ***3842** 55
5 DOMINGUEZ BENITEZ, MARIA DOLORES ***5815** 54
6 AGUILAR BARRERA, MAITE ***5383** 46,64
7 ROJAS MONTERO MARIA DE LOS ANGELES ***8945** 41,92
8 VALDERRAMA GONZALEZ, NOELIA ***3857** 5
9 GARCIA SOTO, REBECA ***5402** 0

10 HIDALGO PIÑERO, SERGIO ***6682** 0
11 ROMAN FERNANDEZ, PAULA ***6936** 0
12 ROSADO MARIN, RAQUEL ***0470** 0

 
 2º.- Propuesta del candidato. 
 Conforme lo establecido en las bases regulan el proceso de selección, se 
propone el nombra-miento o la contratación de:

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
1 GUTIERREZ GONZALEZ, PEDRO JAVIER ***6571** 100
2 PINO VALDERRAMA, MARIA ***8345** 100

 Fdo. La Secretaria. VB. El Presidente.”
 Igualmente, se hace saber el contenido de los dispuesto en las citadas bases, 
al siguiente respecto:
 “UNDÉCIMA.- ACREDITACIÓN DE REQUISITOS.
 La/s persona/s aspirante/s propuesta/s, aportará/n ante la Entidad Local 
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publiquen en el Boletín Oficial 
de la Provincia las relaciones definitivas de personas aprobadas a que se refiere la base 
anterior, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria. (…)”
 En Puerto Serrano, 13/12/2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: 
Daniel Pérez Martínez.

Nº 168.228
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA, EN LA PLAZA DE 
TECNICO SUPERIOR DE INFORMATICA, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
JEREZ DE LA FRONTERA 
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de 
diciembre de 2023, al particular 50 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo:
 "La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 
2021, como asunto urgente 13, adoptó el acuerdo por el que se aprueban la Convocatoria 
y las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión, 
en régimen de personal funcionario de carrera, de una plaza de Técnico Superior de 
Informática, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera año 2019 y que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
de 7 de junio de 2021. Un extracto de esta convocatoria fue publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 133, de 13 de julio de 2021 y en el Boletín Oficial 
del Estado, núm. 217, de 10 de septiembre de 2021.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de mayo de 
2023, al particular 21 del orden del día, aprobó relación definitiva de aprobados del 



Página 2126 de diciembre de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 243

proceso selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de 
una plaza de técnico superior de informática, incluida en la Oferta de Empleo Público 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 2019.
 Visto que el aspirante seleccionado ha presentado la documentación solicitada 
justificando así los requisitos legales para su nombramiento.
 Visto el informe técnico emitido por la Directora del Servicio de Recursos 
Humanos. 
 Visto el informe jurídico por el Servicio de Recursos Humanos. 
 De conformidad con lo dispuesto en las Bases y en uso de las atribuciones 
que corresponden a la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 127.1 h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Por todo ello se PROPONE
 PRIMERO.- Nombrar como funcionario de carrera, en la plaza de Técnico 
Superior de Informática, al siguiente aspirante que ha superado el proceso selectivo:

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre
**.*25.15*-* MARTIN ROMERO ANTONIO FRANCISCO

 SEGUNDO.- Adscribir a este funcionario al siguiente puesto de trabajo: 

Código Denominación Puesto Servicio Asignado Grupo/ Subgrupo Nivel 

TS023 Técnico Superior 
Informática

Informática y Sistemas de 
Información Municipal A/A1 26

 TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón de Anuncios y en la web 
municipal, que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.
 CUARTO.- La toma de posesión de la plaza de funcionario de carrera se 
efectuará en el plazo de un mes a contar desde la publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial de la de la Provincia de Cádiz, prestando previo juramento o promesa 
de conformidad con la forma legalmente establecida en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.
 QUINTO.- Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer 
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la de la Provincia de Cádiz, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa."
 La Junta de Gobierno Local, visto el informe técnico emitido por la 
Directora del Servicio de Recursos Humanos y el informe jurídico suscrito por Técnico 
del referido Servicio, por unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos 
sus términos.
 14 de diciembre de 2023. Fdo.: Jose Ignacio Martínez Moreno, Delegado 
de Seguridad y Recursos Humanos.

Nº 169.738
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, EN LA PLAZA DE 
ARQUITECTO SUPERIOR, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA. 
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de 
diciembre de 2023, al particular 49 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo:
 "La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 
2021, como asunto urgente 15, adoptó el acuerdo por el que se aprueban la Convocatoria 
y las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de dos plazas de Arquitecto Superior, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
año 2019 y que fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de 7 de 
junio de 2021. Un extracto de esta convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 133, de 13 de julio de 2021 y en el Boletín Oficial del 
Estado, núm. 217, de 10 de septiembre de 2021.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de junio de 
2023, al particular 22 del orden del día, aprobó la relación definitiva de aprobados del 
proceso selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, 
de dos plazas de Arquitecto Superior, incluidas en la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 2019 y 2020.
 Visto que los aspirantes seleccionados han presentado la documentación 
solicitada justificando así los requisitos legales para su nombramiento.
 Visto el informe técnico emitido por la Directora del Servicio de Recursos 
Humanos. 
 Visto el informe jurídico del Servicio de Recursos Humanos. 
 De conformidad con lo dispuesto en las Bases y en uso de las atribuciones 
que corresponden a la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 127.1 h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Por todo ello se PROPONE
 PRIMERO.- Nombrar como funcionarios de carrera, en la plaza de Arquitecto 
Superior, a los siguientes aspirantes que han superado el proceso selectivo:

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre
**.*27.82*-* PEREZ TORRES SERGIO

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre
**.*05.26*-* PICO JIMENEZ ARIANA ELISABET

 SEGUNDO.- Adscribir a estos funcionarios al siguiente puesto de trabajo: 

Código Denominación Puesto Servicio Asignado Grupo/ Subgrupo Nivel 

TS006 ARQUITECTO 
SUPERIOR

Servicio de Control de 
Ejecución de la Edificación A/A1 26

 TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón de Anuncios y en la web 
municipal, que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.
 CUARTO.- La toma de posesión de la plaza de funcionario de carrera se 
efectuará en el plazo de un mes a contar desde la publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial de la de la Provincia de Cádiz, prestando previo juramento o promesa 
de conformidad con la forma legalmente establecida en el Real Decreto 707/1979, de 
5 de abril.
 QUINTO.- Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer 
recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la de la Provincia de Cádiz, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa".
 La Junta de Gobierno Local, visto el informe técnico emitido por la Directora 
del Servicio de Recursos Humanos y el informe jurídico suscrito por Técnico del 
referido Servicio, por unanimidad, acuerda aprobar la transcrita propuesta en todos 
sus términos.
 14 de diciembre de 2023. Fdo.: Jose Ignacio Martínez Moreno, Delegado 
de Seguridad y Recursos Humanos.

Nº 169.739
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, EN LA PLAZA DE 
ARQUITECTO TECNICO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA 
 La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de 
diciembre de 2023, al particular 48 del Orden del Día, adoptó el siguiente acuerdo:
 "La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo 
de 2021, como asunto urgente 11, adoptó el acuerdo por el que se aprueban la 
Convocatoria y las Bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo 
para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de dos plazas de 
Arquitecto Técnico, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera año 2019 y 2020 y que fue publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz de 7 de junio de 2021. Un extracto de esta convocatoria 
fue publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 133, de 13 de 
julio de 2021 y en el Boletín Oficial del Estado, núm. 217, de 10 de septiembre de 
2021.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2023, 
al particular 8 del orden del día, aprobó la relación definitiva de aprobados del proceso 
selectivo para la provisión, en régimen de personal funcionario de carrera, de dos plazas 
de Arquitecto/a Técnico, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera año 2019 y 2020.
 Visto que los aspirantes seleccionados han presentado la documentación 
solicitada justificando así los requisitos legales para su nombramiento.
 Visto el informe técnico emitido por la Directora del Servicio de Recursos 
Humanos. 
 Visto el informe jurídico por el Servicio de Recursos Humanos. 
 De conformidad con lo dispuesto en las Bases y en uso de las atribuciones 
que corresponden a la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 127.1 h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Por todo ello se PROPONE
 PRIMERO.- Nombrar como funcionarios de carrera, en la plaza de Arquitecto 
Técnico, a los siguientes aspirantes que han superado el proceso selectivo:

Identificador 1º Apellido 2º Apellido Nombre

**.*63.09*-* ARAGON FORERO ALVARO DE JOAQUIN

**.*30.50*-* GOMEZ VERGARA JAIME
 
 SEGUNDO.- Adscribir a estos funcionarios al siguiente puesto de trabajo:

Código Denominación Puesto Servicio Asignado Grupo/
Subgrupo Nivel 

TM003 ARQUITECTO TÉCNICO 
APAREJADOR

Servicio de Control de 
Ejecución de la Edificación A/A2 23

 
 TERCERO.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón de Anuncios y en la web 


